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INTRODUCCIÓN




    El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es el impuesto directo de mayor trascendencia en el complejo mundo tributario. Junto con el IVA (impuesto de naturaleza indirecta) compone el eje vertebral de nuestro sistema impositivo.




    La Ley 18/1991, de 6 de junio, así como el reglamento que la desarrolla, constituyen las principales fuentes de regulación que en la presente obra se toman como referencia.




    El campo tributario, y por lo tanto el I.R.P.F., están en constante variación y formación. Cada año, mediante la Ley General de Presupuestos del Estado, se modifican artículos, cantidades y conceptos que afectan a la aplicación del impuesto, obligando al contribuyente a estar informado sobre la mecánica y funcionamiento de dichos cambios.




    En esta obra, mediante una exposición pormenorizada de todos los conceptos (renta, hecho imponible, gastos, liquidación, etc.) que integran el impuesto, se describe en términos claros y concisos la regulación aplicable al actual ejercicio.


  




  

    
CAPÍTULO I


    ¿QUÉ ES EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA?




    
Naturaleza y ámbito de aplicación




    El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter directo, a diferencia de los indirectos que gravan el consumo (IVA), y de naturaleza personal y subjetiva, que grava la renta de los sujetos pasivos en función de la cuantía y circunstancias personales y familiares que concurran en estos.




    El impuesto se exige en todo el territorio español, ello sin perjuicio de los regímenes especiales en razón del territorio (País Vasco, Comunidad Foral de Navarra) y de los tratados internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.




    Dentro de este último apartado, se incluyen todos aquellos tratados bilaterales y multilaterales destinados a evitar la doble imposición. Sería el caso de un español que obtuviese parte de sus ingresos en territorio extranjero.




    Para los residentes en la Unión Europea que no lo sean en el territorio español, véase la Disposición Adicional Octava de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social (B.O.E. de 31 de diciembre), que opera en los referidos Territorios Históricos.




    
¿Qué es el hecho imponible y la renta?




    Tal como define la Ley del impuesto, se entiende por hecho imponible la obtención de renta por el sujeto pasivo. El impuesto grava el hecho de obtener unos rendimientos determinados en un cierto plazo (un año natural).




    La renta está formada por la totalidad de los rendimientos netos. Es decir, rendimientos brutos menos gastos deducibles y más incrementos menos disminuciones patrimoniales e imputaciones de bases imponibles positivas de las sociedades en régimen de transparencia fiscal.




    En particular se entienden como rendimientos:




    — los procedentes del trabajo personal;




    — los derivados de explotaciones económicas, de toda clase, y los derivados de actividades profesionales y artísticas;




    — los derivados de cualquier elemento patrimonial que no se encuentre afecto de manera exclusiva a una explotación económica, profesional o artística.




    Son incrementos y disminuciones patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo.




    A este respecto, es importante diferenciar los incrementos y disminuciones patrimoniales que están gravados por el I.R.P.F., de la tributación que se exige por el Impuesto sobre el Patrimonio, que afecta al mismo como conjunto autónomo. Es decir, por el hecho de tener unos bienes.




    Las prestaciones de trabajo personal y las de bienes en sus distintas modalidades, se presumen, salvo prueba en contrario, retribuidas. En todo caso, las referidas prestaciones se valorarán por el precio normal del mercado.




    En el supuesto de préstamos, la retribución mínima se valorará por el tipo básico de interés del Banco de España.




    Para 1996, el interés legal del dinero ha sido fijado en el 9 % (Disposición Adicional Duodécima del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera (B.O.E. de 30 de diciembre 1995).




    
Rentas exentas




    Estarán exentas las siguientes rentas:




    a) Las prestaciones públicas extraordinarias recibidas por haber sufrido actos de terrorismo.




    b) Las prestaciones reconocidas al sujeto pasivo por la Seguridad Social, o por las Entidades que la sustituyan, como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.




    c) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente para el servicio de los funcionarios de las Administraciones Públicas, cuando el grado de disminución física o psíquica sea constitutivo de una gran invalidez.




    d) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador en la cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores en su normativa reglamentaria de desarrollo o, en su caso, en la norma reguladora de ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.




    e) Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos a personas en la cuantía legal o judicialmente reconocida, así como las percepciones derivadas de contratos de seguro por idéntico tipo de daños hasta 25 millones de pesetas.




    Esta exención, es asimismo aplicable a las ayudas previstas en el artículo 2, apartado 1, párrafo a), del Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el sistema sanitario público (B.O.E. de 1 de junio).




    f) Los premios de las loterías, juegos y apuestas del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado o de las organizadas por las comunidades autonómicas.




    g) Los premios de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española.




    h) Los premios de los sorteos de la Organización Nacional de Ciegos.




    i) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes. La exención (véase artículo 3 del registro) debe ser solicitada por la entidad que los conceda y para obtenerla deben cumplir el requisito de que el premio será periódico, convocado nacional o internacionalmente, referirse a hechos anteriores a su concesión, y además no implicar la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial.




    j) Las becas públicas percibidas para cursar estudios en todos los niveles y grados del sistema educativo hasta el de licenciatura o equivalente inclusive.




    k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.




    l) Las cantidades percibidas de instituciones públicas con motivo del acogimiento de personas con minusvalía o mayores de 65 años.




    m) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieran lesiones o mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la guerra civil (1936-1939), ya sea por el régimen de Clases Pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al efecto.




    El Ministerio de Economía y Hacienda puede declarar la exención, en régimen de reciprocidad, de los rendimientos obtenidos que correspondan a empresarios de navegación marítima o de navegación aérea residentes en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español, aunque tengan en este consignatarios o agentes.




    
Concepto de rendimiento neto




    El rendimiento neto es la diferencia entre el importe íntegro o bruto que obtenga el sujeto pasivo y los gastos cuya deducción resulte pertinente en cada caso.




    En próximos capítulos se estudiarán los gastos deducibles de cada tipo de rendimiento.




    

      

        
RESUMEN



      




      La renta está formada por el conjunto de todos los rendimientos que se devengan durante todo un año por el sujeto pasivo.




      A la suma de los rendimientos brutos se le deben deducir los gastos necesarios y legalmente justificados, obteniendo así el rendimiento neto. A este rendimiento neto se le añaden los incrementos patrimoniales y se le restan las disminuciones.




      Dentro de los rendimientos brutos, hay que distinguir: los derivados del trabajo personal, los procedentes de explotaciones económicas de toda clase, así como los originados por las actividades profesionales y artísticas.




      Los incrementos y disminuciones patrimoniales son aquellas variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo.




      Los incrementos y disminuciones están gravadas por el Impuesto sobre la Renta, y no por el Impuesto sobre el Patrimonio, el cual se aplica exclusivamente sobre el total del mismo, con independencia del origen.


    


  




  

    
CAPÍTULO II


    EL SUJETO PASIVO




    
Obligación personal y obligación real




    Desde un planteamiento bien sencillo, el sujeto pasivo es aquel sobre quien recae la obligación de contribuir.




    La obligación de contribuir es de dos tipos: la real, y la personal.




    Son sujetos pasivos por obligación personal:




    — las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.




    A este respeto se entiende por residencia habitual la permanencia de más de 183 días durante el año natural en territorio español, o el hecho de que aquí radique el núcleo principal de sus actividades empresariales o profesionales o de sus intereses económicos. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el sujeto pasivo tiene su residencia habitual en España cuando en ella residan habitualmente su cónyuge (no separado) y los hijos menores de edad que dependan de aquel.




    Los sujetos pasivos obligados personalmente están gravados por la totalidad de las rentas obtenidas, con independencia del lugar donde se hubiere producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.




    Son sujetos por obligación real cualesquiera otros no detallados en el apartado anterior, o sea, que no tengan residencia habitual en España, que obtengan rendimientos o cuyo patrimonio experimente incrementos o disminuciones patrimoniales que se hayan producido en territorio español, que resulten gravados por el Impuesto sobre la Renta o que hayan sido satisfechos por una persona o entidad residente en dicho territorio.




    En consecuencia los sujetos gravados por obligación real, están únicamente sometidos al impuesto por el importe de los rendimientos producidos en España, no por los restantes que pudiese tener.




    A efectos de lo previsto en el párrafo anterior se consideran en toda caso y sin perjuicios de otros supuestos, rendimientos e incrementos o disminuciones patrimoniales producidos en territorio español los que a continuación enumeramos:




    — los rendimientos de explotaciones económicas de cualquier índole, obtenidos por un establecimiento permanente situado en territorio español que pertenezca a una persona física;




    — los rendimientos del trabajo personal y de las actividades profesionales o artísticas, cuando dicho trabajo se preste en España;




    — los rendimientos de valores mobiliarios emitidos por entidades residentes en España, sean públicas o privadas, y las demás participaciones en beneficios de las indicadas entidades.




    No obstante, no tendrán la consideración de rentas obtenidas en territorio español los rendimientos de los depósitos y operaciones que cumplan análogas funciones en moneda extranjera en pesetas que se satisfagan a personas o entidades no residentes en España, salvo que el pago se realice a un establecimiento permanente, por el Banco de España y Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito y demás establecimientos con funciones delegadas del mismo;




    — los rendimientos que provengan de préstamos, patentes o cualquier otra prestación de trabajo o capital realizada en territorio español a una persona o entidad residente en el mismo o a un establecimiento permanente situado en dicho territorio;




    — los rendimientos de los inmuebles situados en España o de derechos relativos a los mismos;




    — los rendimientos procedentes de bienes muebles situados en España;




    — los incrementos o disminuciones patrimoniales que se deriven de bienes muebles o inmuebles situados en territorio español o


    de derechos que en él hayan nacido, puedan ejercitarse o debieran cumplirse y de títulos valores emitidos por empresas españolas o vendidos en España.




    Los intereses y los incrementos de patrimonio derivados de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente por personas físicas residentes en otro estado miembro de la Unión Europea, están exentos. Excepto los derivados de la transmisión de acciones, participaciones, etc. que reúnan los requisitos que marca la Disposición final quinta de la Ley 43/95 de Sociedades (B.O.E. de 28-XII-95);




    — cuando se trate de sociedades extranjeras con establecimiento permanente en España, la parte del rendimiento total equivalente a la proporción en que se encuentre el capital fiscal atribuible al establecimiento permanente respecto al capital fiscal mundial de dicha sociedad.




    
¿Qué es la unidad familiar?




    El actual sistema del I.R.P.F. se basa en la tributación individual. Sin embargo, las personas físicas integradas en una unidad familiar pueden elegir libremente, en cualquier año fiscal, si prefieren realizar una tributación conjunta. En todo caso, su elección no será vinculante para los años sucesivos: podrán continuar tributando conjuntamente, o hacerlo de forma individual, si lo prefieren.




    Para optar por la tributación conjunta, los individuos deben constituir una unidad familiar. La ley contempla dos modalidades:




    — la integrada por los cónyuges no separados legalmente y sus hijos menores de edad (excepto los que viven independientemente de sus padres con consentimiento de estos);




    — la formada sólo por el padre o la madre y los hijos menores no emancipados.




    Nadie puede formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. Por otro lado, la opción por la tributación conjunta debe abarcar a la totalidad de los miembros de la unidad familiar: si uno de ellos presenta una declaración individual, los demás deberán hacer lo mismo.




    
Supuestos especiales




    Existen ciertos supuestos en que la producción de renta no proviene de una persona física, sino de una sociedad o ente generador de renta. En tales casos, que a continuación expondremos, ha de procederse a una imputación de renta a las correspondientes personas físicas.




    Así pues, las rentas correspondientes obtenidas por sociedades civiles, herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades determinadas en el artículo 33 de la Ley General Tributaria, se atribuirán a los socios, herederos, comuneros y partícipes respectivamente, según las normas o pactos aplicables en cada caso.




    Otro caso especial son las denominadas sociedades de régimen de transparencia fiscal.




    El régimen de transparencia fiscal se aplicará a aquellas sociedades que, siguiendo la normativa general, deberían tributar por el impuesto de sociedades. No obstante, la obtención de renta se imputa a cada uno de los socios, que tributan por tanto el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.




    El régimen de transparencia es obligatorio.




    Se imputarán en todo caso a los socios y se integrarán en su correspondiente base imponible del impuesto sobre la renta, como en su caso el de sociedades, los beneficios o pérdidas obtenidos por las sociedades que se indican a continuación, aun cuando no hayan sido distribuidos:




    a) Las sociedades en que más de la mitad de su activo esté constituido por valores y las sociedades de mera tenencia de bienes (aquellas en que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades profesionales o empresariales), cuando en ellas se dé cualquiera de las dos circunstancias siguientes:




    — que más del 50 % del capital social pertenezca a un grupo familiar, unido por vínculos de parentesco de hasta cuarto grado, inclusive;




    — que más del 50 % del capital pertenezca a 10 o menos socios.




    b) Las sociedades que desarrollen una actividad profesional en la que el 95 % del capital pertenezca a personas físicas que, directa o indirectamente, estén vinculadas al desarrollo de esa actividad.




    c) Las sociedades en que más del 50 % de sus ingresos brutos procedan de actuaciones artísticas o deportivas de personas físicas o de cualquier otra actividad relacionada con artistas o deportistas cuando, entre estos y sus familiares de hasta cuarto grado tengan derecho a participar en el 25 % de los beneficios.




    

      

        
RESUMEN



      




      El impuesto sobre la renta, gira alrededor de la obtención de unos ingresos, por parte de la unidad familiar o sujeto pasivo.




      El origen de estos ingresos puede ser muy diverso, ya sean del trabajo personal, actividades económicas independientes, o de rendimientos de capital (mobiliario o inmobiliario), así como de las posibles variaciones patrimoniales en los bienes del sujeto pasivo.




      Existen algunos tipos de rendimientos que la ley considera que no son renta, y por lo tanto no deben de tributar por este impuesto (distinto es en el Impuesto sobre el Patrimonio).




      Todos los rendimientos del sujeto pasivo, estén obtenidos en España o en el extranjero deben declararse, excepto en el caso de tener fijada la residencia en territorio no nacional.


    


  




  

    
CAPÍTULO III


    LA BASE IMPONIBLE




    
Concepto




    Se entiende por base imponible el conjunto de rendimientos del sujeto pasivo durante el periodo impositivo (el año natural).




    En el supuesto de que varios sujetos pasivos formen parte de una unidad familiar, la base imponible estará compuesta por la suma de las correspondientes rentas de todos los miembros de dicha unidad, excepto en el caso de que se realice declaración separada de cada uno de los miembros de la unidad familiar.




    La base imponible está compuesta por la suma de las rentas procedentes de los siguientes rendimientos:




    — rendimientos del trabajo personal;




    — rendimientos de capital;




    — rendimientos de actividades empresariales, profesionales y artísticas;




    — incrementos y disminuciones patrimoniales.




    
Rendimientos del trabajo




    Para la obtención de los rendimientos del trabajo, hay que calcular el valor de los ingresos íntegros o brutos y sustraer los gastos necesarios para la obtención de los mismos. Al resultado se le denomina rendimiento neto del trabajo. Pasemos a su examen.




    Se entiende por rendimientos brutos del trabajo todas las contraprestaciones, cualesquiera que sea su denominación, que se deriven exclusivamente, sea directa o indirectamente, del trabajo personal del sujeto pasivo por cuenta ajena (asalariados).




    Tales contraprestaciones comprenden tanto las dinerarias, como las obtenidas en especie, en cuanto retribuyan o se deriven exclusivamente del trabajo personal del sujeto pasivo.




    La ley considera como retribuciones en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por un precio inferior al del mercado aunque no supongan un gasto real para quien los conceda. Por ejemplo, la utilización de viviendas o automóviles, los préstamos a interés reducido, viajes de incentivo, becas de estudio, etc.




    Enumeración de los rendimientos de trabajo:




    — los sueldos y sus complementos;




    — los jornales y salarios;




    — las gratificaciones, los incentivos, pluses y pagas extraordinarias;




    — los premios e indemnizaciones no exentos;




    — las prestaciones de desempleo no exentas;




    — las remuneraciones en concepto de gastos de representación;




    — las pensiones y haberes pasivos no exentos;




    — las ayudas o subsidios familiares y las becas no exentas;




    — las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los normales de alojamiento y manutención;




    — los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales;




    — las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los Planes de Pensiones y sistemas alternativos (si no están sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones);




    — las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial;




    — los sueldos de senadores, diputados (del Congreso, parlamentos autonómicos y Parlamento Europeo) concejales y diputados provinciales, excepto las recibidas en concepto de gastos de viaje;




    — las remuneraciones de funcionarios españoles en organismos internacionales;




    — las cantidades que se obtengan por el desempeño de funciones de ministro o sacerdote de confesiones religiosas legalmente reconocidas;




    — las retribuciones de los vocales de consejos de administración y órganos colegiados equivalentes;




    — las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos no exentas;




    Hay que reseñar que todos estos rendimientos se calculan y valoran en su importe íntegro, incluyéndose, por tanto, los impuestos, las cuotas de la Seguridad Social, montepíos, mutualidades laborales u otras cantidades que sean a cargo del sujeto pasivo, aunque las satisfaga por su cuenta otra persona o entidad.




    Dietas por desplazamientos y gastos de viaje




    a) Gastos de manutención y estancia:




    1. Se considerarán rendimientos del trabajo, las dietas y asignaciones para gastos de viajes devengados en lugar distinto al del trabajo habitual del perceptor (fábrica, taller, oficina, etc.), excepto los de locomoción y los normales de manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería.




    2. A estos efectos se consideran como gastos normales los de manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería, las asignaciones por tales conceptos que no superen la cantidad fija de 36.900 ptas. diarias si se devengan por desplazamiento dentro del territorio español o la de 61.000 ptas. diarias si se abonaran por desplazamiento realizado a territorio extranjero. En tales cantidades no se incluyen los gastos de locomoción.




    3. No precisarán justificación en cuanto a su cuantía los gastos de manutención y hospedaje a que se refiere el apartado anterior, que no excedan de la cantidad de 13.000 ptas. diarias, si se devengan por desplazamiento dentro del territorio español o la de 22.600 ptas. diarias, si tuvieran lugar por desplazamiento a territorio extranjero. No obstante, cuando no se haya pernoctado en un municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que constituye la residencia del trabajador, dichas cantidades quedan limitadas a 3.600 y 7.700 ptas. diarias, respectivamente.




    4. El exceso de las cantidades asignadas por razón de dietas de desplazamiento o gastos de viaje sobre los límites antes señalados, según se justifiquen o no, respectivamente, los gastos de manutención y estancia en establecimientos de hostelería, estará sujeto a gravamen.




    5. Tendrán la consideración de dietas o gastos exceptuados de gravamen el exceso que perciban los funcionarios del Estado español con destino en el extranjero sobre la cantidad total que obtendrían por sueldos, trienios, incentivos o complementos, en el supuesto de hallarse destinado en España.




    A estos efectos por el Ministerio de Hacienda, se acordarán las equiparaciones retributivas que puedan corresponder a dichos funcionarios si estuviesen destinados en territorio español.




    6. Igualmente tendrán la consideración de dietas o gastos excluidos de gravamen, el exceso que perciban los empleados de empresas con destino en el extranjero, sobre la cantidad total que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda familiar, o por cualquier otro concepto, por razón de cargo, empleo, categoría o profesión, en el supuesto de hallarse en España.




    7. El personal de vuelo de líneas aéreas, una vez justificados los gastos de estancia y hospedaje, no precisa justificar los gastos de manutención que no excedan de 7.200 ptas. diarias en España y 13.100 ptas. diarias en el extranjero.




    8. Cuando se trate de desplazamiento y permanencia, por un periodo continuado superior a 183 días, a municipios distintos del lugar de trabajo habitual, no se considerarán exceptuados los gastos de locomoción, manutención y hospedaje. A estos efectos no se descontarán el periodo de vacaciones, enfermedad u otras circunstancias que no impliquen alteración de destino, salvo en los casos previstos en los apartados 5 y 6 anteriores.




    b) Gastos de locomoción:




    Se exceptúan de gravamen los gastos de locomoción del empleado o trabajador que se desplace fuera de la fábrica, taller u oficina para realizar su trabajo en lugar distinto, en las siguientes condiciones:




    — si el medio de transporte lo facilita la empresa de forma gratuita;




    — si la empresa le satisface el gasto realizado, según cuenta de kilometraje que le rinda el empleado o trabajador, siempre que este justifique la realidad del desplazamiento.




    En caso de imposibilidad de justificación de la cuantía del gasto se excluirá la cantidad que resulte de computar 24 ptas. por kilómetro recorrido.




    — Cuando la empresa resarce al trabajador o empleado mediante una retribución global específica, siempre que se justifique la realidad de los desplazamientos y que la cuantía de la retribución coincida anualmente de modo aproximado, con el total de los gastos de desplazamiento, con el límite señalado en el párrafo anterior, cuando no se justifique el importe del gasto;




    — si el trabajador o el empleado utiliza medios de transporte público, el importe del gasto se justificará documentalmente. En caso de imposibilidad de justificación documental, se exceptuará del gravamen el que resulte del número de desplazamientos y el precio del transporte público utilizado.




    c) La cuantía por dietas y gastos de viaje y manutención será igualmente de aplicación a los sujetos que obtengan rendimientos de trabajo que se deriven de relaciones laborales especiales de carácter dependiente, siempre que justifiquen la realidad de los desplazamientos (representantes agentes comerciales, personal de alta dirección, deportistas profesionales, artistas.




    Si los gastos de locomoción, manutención y estancia son resarcidos por las empresas, podrán deducir de sus ingresos para determinar sus rendimientos netos (con independencia de que se conserven o no los justificantes), las cuantías percibidas por:




    — desplazamientos en territorio español:




    pernoctando: 13.000 ptas. diarias;




    sin pernoctar: 3.600 ptas. diarias;




    — desplazamientos al extranjero:




    pernoctando: 22.600 ptas. diarias;




    sin pernoctar: 7.700 ptas. diarias.




    La utilización de la vivienda como rendimiento




    En el caso de que la contraprestación del trabajador consista en parte en la utilización gratuita de vivienda, el importe de aquella se estimará en el 2 % del valor catastral de los inmuebles utilizados, determinado conforme las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio.




    No obstante, en el supuesto de que el valor catastral de la vivienda utilizada hubiera sido revisado o modificado y haya entrado en vigor con posterioridad al 1 de enero de 1994, para determinar la valoración de esta modalidad de retribución en especie se aplicará el porcentaje del 1,1 % sobre dicho valor catastral revisado.




    El importe de la contraprestación así determinada tendrá como límite máximo el 10 % de las restantes contraprestaciones de trabajo personal que perciba el sujeto pasivo por su empleo.




    Concepto de rendimiento neto




    De los rendimientos brutos del trabajo personal se deducirán los siguientes:




    a) Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a montepíos laborales y mutualidades, cuando amparen entre otros, el riesgo de muerte; cotizaciones de la Seguridad Social correspondientes al sujeto pasivo; detracciones por derechos pasivos y cotizaciones de los colegios de huérfanos o instituciones similares y las cuotas satisfechas a los sindicatos.




    b) La cantidad que resulte de aplicar el 5 % sobre el importe de los ingresos íntegros en conceptos de gastos de difícil justificación, hasta un máximo de 250.000 ptas. Dicho porcentaje será de un 15 % hasta un máximo de 600.000 ptas. para quienes padezcan de minusvalía o ceguera y no puedan desplazarse por sí mismos a su lugar de trabajo. Dicha minusvalía debe ser igual o superior al 33 % y puede acreditarse mediante certificado expedido por el INSERSO o por el órgano competente de la comunidad autonómica.




    
Rendimientos del capital




    Se consideran rendimientos de capital la totalidad de las contraprestaciones que provengan directa o indirectamente de elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo y no se hallen afectos a actividades empresariales, profesionales o artísticas realizadas por el mismo.




    El reglamento del impuesto diferencia dos tipos de rendimientos de capital:




    1. Rendimientos del capital inmobiliario: provienen de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, no afectos a actividades empresariales.




    2. Rendimientos de capital mobiliario: provienen de capital mobiliario y, en general, de bienes y derechos no afectos a actividades empresariales. Si los elementos patrimoniales se hallan afectos a estas u otras actividades, su rendimiento económico se considera incluido en ellas.




    Examinaremos, a continuación, cada uno.




    Rendimientos de capital inmobiliario




    Se comprenden como rendimientos procedentes de la propiedad o posesión de inmuebles rústicos y urbanos:




    a) En el supuesto de los inmuebles arrendados o subarrendados, el importe que por todos los conceptos se reciba del arrendatario o subarrendatario, incluido en su caso el correspondiente a todos aquellos bienes cedidos por el inmueble.




    Si el propietario o el titular del derecho real de disfrute se reservase algún aprovechamiento, se computarán también como ingresos las cantidades que correspondan al mismo.




    b) En el supuesto de los restantes inmuebles urbanos, excluido el suelo no edificado, el importe que resulte de aplicar al valor catastral los porcentajes que a continuación se indican:




    1. Con carácter general, el 2 %.




    2. En los inmuebles cuyo valor catastral haya sido revisado, y esté en vigor desde el 1 de enero de 1994, el 1,1 %.




    3. Cuando existan derechos reales de disfrute, se imputará al titular el rendimiento que corresponderá al propietario.




    4. En los edificios en construcción y en aquellos que no puedan ser utilizados por razones urbanísticas, no se estimará ningún rendimiento.




    c) Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación a los titulares de derechos reales de disfrute.




    d) Los rendimientos procedentes de los derechos reales que recaigan sobre los bienes rústicos o urbanos.




    Para la determinación de los rendimientos netos de los bienes inmuebles se deducirán en su caso:




    a) En los bienes comprendidos en la letra a) anterior, los gastos necesarios para su obtención y el importe del deterioro sufrido por el uso o transcurso del tiempo en los bienes de los que procedan rendimientos.




    b) Tratándose de bienes urbanos incluidos en la letra b) anterior, los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los bienes que de dichos rendimientos procedan.




    c) En el apartado b) anterior, la deducción de intereses por capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los bienes de esta naturaleza no podrán exceder conjuntamente de 800.000 ptas. por cada periodo impositivo (cada año), en declaraciones individuales y de 1.000.000 ptas. anuales en declaraciones conjuntas de unidad familiar.




    Gastos deducibles de los rendimientos brutos del capital inmobiliario




    Son deducibles de los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y el importe del deterioro sufrido por el uso o transcurso del tiempo en los bienes de que los rendimientos procedan (los antes mencionados).




    Y en particular se incluyen los siguientes gastos:




    a) Los tributos y recargos no estatales, así como las exacciones parafiscales, tasas, recargos y contribuciones especiales estatales no repercutibles legalmente sobre el inquilino, siempre que incidan sobre los rendimientos computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tenga carácter sancionador.




    b) Las cuotas satisfechas a corporaciones y colegios profesionales.




    c) Las cantidades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta de servicios personales, tales como los de administración, guardería, portería, o similares, así como las cantidades abonadas a los montepíos laborales, mutualidades obligatorias y cotizaciones a la Seguridad Social y colegios de huérfanos derivados de los servicios personales antes indicados.




    d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarrendamiento o cesión y los de defensa de carácter jurídico relativos a los bienes o rendimientos de capital.




    e) Los saldos de dudoso cobro en las condiciones y con los requisitos necesarios.




    f) Los gastos necesarios para la obtención de los aprovechamientos que el propietario se reserve, siempre que corran a su cargo.




    g) Los gastos de conservación y reparación de edificios, instalaciones, motores, máquinas, cercas, muros, canales, caminos y otros elementos patrimoniales análogos, en la parte que corresponda al propietario.




    No serán deducibles por este concepto las cantidades destinadas a ampliación o mejora de los bienes susceptibles de amortización, tales como las destinadas a puertas de seguridad, contraventanas y enrejados.




    h) El importe de las primas en virtud de contratos de seguro, bien sea de responsabilidad civil, incendio, robo, rotura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre aquellos bienes o derechos (bienes rústicos y urbanos) siempre que efectivamente, sean a cargo del propietario.




    i) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en los bienes o derechos a que hace referencia el apartado anterior y demás gastos de financiación siempre que, efectivamente, sean a cargo del propietario.




    El importe deducible no podrá exceder, para cada uno de los inmuebles, de la cuantía de los ingresos íntegros obtenidos por su cesión.




    j) Las cantidades destinadas a servicios o suministros siempre que corran a cargo del propietario.




    k) Las cantidades destinadas a la amortización de bienes, incluso de las mejoras, siempre que correspondan a una depreciación efectiva.




    Se considerará que las amortizaciones cumplen el requisito de efectividad cuando se excedan del resultado de aplicar los siguientes porcentajes.




    Cuando se trate de inmuebles que no estén afectos a actividades empresariales, profesionales o artísticas, el 1,5 % sin incluir en el cómputo el valor de los terrenos.




    Este porcentaje se aplicará sobre los siguientes valores:




    — si el sujeto pasivo está obligado a presentar declaración del impuesto sobre el patrimonio, el valor que conste o debería constar en la declaración del impuesto, correspondiente al periodo impositivo en que se estime la amortización como gasto deducible;




    — si el sujeto pasivo no está obligado a presentar dicha declaración y no ha actualizado su valor, sobre su valor catastral. De haberlo actualizado será sobre este valor;




    — en el supuesto de inmuebles urbanos utilizados por sus propietarios o usufructuarios, de los rendimientos imputados sólo se deducirán los intereses de capitales ajenos (préstamos) invertidos en inmuebles.




    No serán deducibles como gasto:




    a) Los que legalmente puedan repercutirse al arrendatario o inquilino.




    b) Los producidos por incendio, inundación, hundimiento o cualquier otro siniestro a los que les será de aplicación el tratamiento previsto para las indemnizaciones percibidas por estos conceptos como variaciones de patrimonio.




    Rendimientos de capital mobiliario




    Se consideran rendimientos brutos o íntegros procedentes del capital mobiliario todas las percepciones que se deriven directa o indirectamente de elementos patrimoniales de tal naturaleza, tanto de bienes como de derechos no afectos a actividades.




    A este respecto hay que considerar y tener presente que la venta de derechos de suscripción y entrega de acciones, total o parcialmente liberadas no se consideran en esta clase de rendimientos de capital mobiliario, sino como variaciones patrimoniales (en próximos capítulos se examinarán los incrementos y disminuciones de esta naturaleza).




    Se incluyen entre los rendimientos de capital mobiliario los siguientes:




    a) Los dividendos, primas de asistencia a junta y participaciones en los beneficios de entidades, así como cualquier otra utilización derivada de la condición de socio o partícipe.




    b) Cualquier clase de títulos jurídicos que estatutariamente faculten para participar en los beneficios, ventas o ingresos y conceptos similares, por causa distinta de la remuneración del trabajo personal como directores, gestores, consejeros, administradores, etcétera.




    c) Los derivados de la propiedad intelectual o industrial cuando el sujeto pasivo no es el autor.




    d) Las rentas de arrendamientos de bienes, derechos, negocios o minas.




    e) La utilización o consumo de bienes o servicios de forma gratuita o precio inferior al normal del mercado a consecuencia de la condición de socio o partícipe.




    f) Por la Ley 14/85 se determina que tienen la consideración de rendimientos de capital mobiliario las contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en especies, satisfechas por la captación o utilización de capitales ajenos.




    En particular se entiende incluida la diferencia entre el importe satisfecho en la emisión, primera colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimiento, en aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije total o parcialmente de forma implícita, a través de documentos tales como letras de cambio, pagarés, bonos, obligaciones, cédulas y cualquier otro título similar utilizado para la captación de recursos ajenos.




    No se consideran como rendimientos de capital mobiliario los siguientes:




    — la atribución de rendimientos de entidades con imputación de los rendimientos a los socios (sociedades civiles, comunidades de bienes…);




    — la imputación de resultados a los socios o partícipes por transparencia fiscal;




    — la contraprestación por precio aplazado en la compraventa cuando sea negocio regular comercial, industrial o de servicios;




    — la asistencia técnica cuando tenga lugar en el ámbito de una actividad comercial.




    Reglas especiales




    1. Rendimiento objeto de nueva inversión. Se consideran en todo caso obtenidos estos rendimientos aun cuando fueran objeto de nueva inversión.




    2. Rendimientos de conjuntos. Cuando se obtengan conjuntamente con otros rendimientos, tales como inmobiliarios, de trabajo personal, la totalidad de los rendimientos tributarán íntegramente como rendimientos de capital mobiliario.




    Gastos deducibles y otras reducciones




    La consideración de gastos deducibles para la determinación del rendimiento neto del capital mobiliario la tienen, exclusivamente, los de administración y custodia. Cuando se trata de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, se pueden deducir los gastos necesarios para su obtención y el importe del deterioro sufrido por los bienes de los que procedan los ingresos.




    Los rendimientos del capital mobiliario, una vez deducidos los gastos del párrafo anterior, se pueden reducir en 28.000 ptas. anuales, siempre que, como consecuencia de ello, el rendimiento neto no resulte negativo.




    En el caso de rentas vitalicias el rendimiento de las mismas será el siguiente:




    — el 70 % de la anualidad si el perceptor tiene menos de 50 años;




    — el 50 % cuando tenga entre 50 y 59 años;




    — el 40 % cuando tenga entre 60 y 69 años;




    — el 30 % a partir de los 70 años.




    Estos porcentajes se refieren a la edad del perceptor en el momento de constituirse la renta, y permanecen constantes durante la vigencia de la misma.




    Si se trata de rentas temporales, el rendimiento de las mismas se considera el 60 % de su importe anual.




    
Rendimientos de actividades empresariales, profesionales y artísticas




    Son requisitos para que los rendimientos de las actividades arriba mencionadas sean calificadas como tales, los siguientes:




    a) Que procedan del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores.




    b) Que suponga por parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de recursos humanos o de uno solo de ellos.




    c) Que la actuación del sujeto tenga la finalidad de intervenir en la producción y distribución de bienes y servicios.




    En particular se entienden incluidos en dichos rendimientos los provenientes de actividades comerciales, de servicios, mineras, profesionales o artísticas.




    El reglamento, en su artículo 59 considera y enumera entre los rendimientos de las actividades profesionales los provenientes de las siguientes actividades:




    a) Expendedores de productos monopolizados.




    b) Administradores de loterías.




    c) De la propiedad intelectual o industrial, cuando el dominio de las obras pertenezca a sus autores o traductores.




    d) Agentes libres de seguros.




    e) Comisionistas del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas y de los titulares de establecimientos de dicho patronato.




    f) Profesores, cualquiera que sea la naturaleza de las enseñanzas, que ejerzan la actividad bien en su domicilio, casas particulares o en academias o establecimiento abierto, siempre que, en este último caso, no perciba sueldo fijo. Por tanto, si la remuneración consistiera en sueldo fijo, el rendimiento se incluirá entre los correspondientes al trabajo personal.




    La enseñanza en academias o establecimientos propios tendrá la consideración de actividad empresarial.




    g) Las remuneraciones o gratificaciones por conferencias, ponencias en seminarios o cursillos, u otras actuaciones análogas.




    h) Las cantidades que se obtengan por el ejercicio del ministerio sacerdotal.




    En ningún caso se consideran rendimientos de actividades profesionales las cantidades que perciban las personas que, a sueldo de una empresa, por las funciones que en ella realizan, estén obligadas a inscribirse en sus respectivos colegios profesionales.




    Este es el caso, por ejemplo, del abogado o el médico que trabaja en una empresa y recibe un sueldo, no unos honorarios profesionales.




    Las cantidades que reciben como sueldo deben incluirse entre los rendimientos del trabajo personal.




    Rendimientos brutos de las actividades empresariales, profesionales o artísticas




    a) La totalidad de los ingresos, procedentes de la enajenación de los bienes o de la prestación de los servicios, objeto de la actividad de que se trate, incluidos los residuos, embalajes y envases siempre que el precio de estos se cargue al cliente, servicios conexos y demás rendimientos procedentes de aquella.




    b) Cesión gratuita. El valor formal de los bienes y servicios cedidos a terceros de forma gratuita o a precio inferior al del mercado o destinado a uso o consumo propio o de la unidad familiar. El caso más frecuente es el autoconsumo de bienes.




    c) Subvenciones y transferencias. El importe de las subvenciones y transferencias de bienes o derechos susceptibles de valoración económica. Se entiende por transferencia toda transmisión de cualquier clase de bienes o derechos sin que exista contraprestación o sea inferior al precio del mercado. En el caso de que la transferencia recibida no se compute como ingreso de la actividad, se someterá al tratamiento previsto para los incrementos patrimoniales (véanse capítulos siguientes, incrementos y disminuciones patrimoniales).




    d) Descuentos. No se computarán como ingresos los descuentos de siempre que resulten normales según los hábitos comerciales y las circunstancias que concurran en cada caso.




    e) Seguros. Las cantidades abonadas por las compañías de seguros en virtud de siniestros ocasionados en productos de la explotación.




    f) Aparcería. En las explotaciones en aparcería, se imputarán ingresos y gastos, entre propietario y aparcero según contrato, y si no existe, por partes iguales.




    Gastos deducibles




    Se consideran gastos deducibles de los rendimientos íntegros o brutos:




    a) Las cuotas satisfechas a corporaciones, colegios profesionales, cámaras y asociaciones empresariales o patronales legalmente constituidas y las cotizaciones a mutualidades obligatorias de funcionarios.




    b) El 1 % sobre el importe de los rendimientos íntegros por gastos necesarios de difícil justificación cuando se trate de actividades profesionales.




    En la determinación del rendimiento neto de las actividades profesionales o empresariales serán de aplicación las normas del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de lo previsto para la estimación objetiva.




    Gastos no deducibles




    No tienen la consideración de gastos deducibles:




    a) Los conceptos a que se refieren las letras m) y o) del artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.




    b) Las donaciones puras y simples de bienes que forman parte del patrimonio histórico español (sin perjuicio del derecho a las deducciones en la cuota).




    c) las cantidades abonadas con carácter obligatorio a montepíos laborales y mutualidades, cuando amparen entre otros, el riesgo de muerte (sin perjuicio de lo que se dirá sobre la base liquidable regular).




    
Incrementos y disminuciones patrimoniales (IDP)




    Se consideran IDP las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo cuando se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición del mismo.




    De este concepto se desprende que las variaciones patrimoniales se ponen de manifiesto con ocasión de cualquier alteración, o sea, cuando se producen cambios en la titularidad de los bienes.




    No se consideran, por tanto, IDP las plusvalías o minusvalías que se producen en el patrimonio del sujeto pasivo, como por ejemplo la revalorización de un terreno o de un edificio.




    Esta revalorización supone un incremento que tributará por el Impuesto sobre la Renta cuando sea vendido.




    ¿Cuándo se produce una alteración patrimonial?




    Constituyen alteración en la composición del patrimonio los siguientes actos:




    — la transmisión onerosa o lucrativa de cualquier elemento patrimonial (por ejemplo la venta de una finca);




    — la incorporación al patrimonio del sujeto pasivo de dinero, bienes o derechos;




    — la sustitución de un derecho por otros bienes o derechos;




    — la cancelación de obligaciones de contenido económico;




    — la permuta de bienes o derechos patrimoniales;




    — las pérdidas justificadas.




    Asimismo, se consideran alteraciones patrimoniales aquellas que no figuran declaradas en el Impuesto sobre el Patrimonio y que sean descubiertas por la Administración.




    Incrementos que no están sometidos a gravamen




    En el artículo 78 del reglamento se enumeran los siguientes:




    — los incrementos patrimoniales que tengan su origen en los conceptos no sujetos (por ejemplo, premios, indemnizaciones, etc.).




    Dichos conceptos no tributarán por renta en el año de su obtención, pero sí en el impuesto del patrimonio en el año siguiente, excepto que se consuman;




    — los incrementos patrimoniales sujetos a impuestos sobre sucesiones y donaciones;




    — los incrementos patrimoniales generados por rendimientos netos (de trabajo de capital, de actividades empresariales) que de forma efectiva hayan sido gravados por el Impuesto sobre la Renta.




    Actos que no implican incrementos o disminuciones




    a) Supuestos de división de cosa común (por ejemplo, partición de un terreno entre sus cotitulares).




    b) La disolución de sociedades de gananciales o extinción del régimen de participación de los cónyuges.




    c) Disolución de las comunidades de bienes o separación de los comuneros.




    Todos estos supuestos no constituyen IDP, sino simplemente una distribución entre los titulares de los bienes que ya les pertenecen.




    Actos que no se consideran disminuciones




    No se consideran disminuciones patrimoniales las siguientes:




    a) El consumo efectuado por el sujeto pasivo o por cualquier miembro de la unidad familiar.




    b) Las donaciones o liberalidades.




    c) Las pérdidas que procedan del trabajo del capital y de las actividades empresariales profesionales o artísticas.




    d) Las pérdidas sufridas en el juego.




    e) Cualquier tipo de pérdidas si no está justificada.




    Exención por reinversión




    Están excluidos de gravamen los incrementos de patrimonio obtenidos por la transmisión de la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que el importe total de la misma se reinvierta en la adquisición de una nueva. A estos efectos la rehabilitación de una vivienda se considera equivalente a adquirir una nueva.




    Para estar exenta, esa reinversión debe efectuarse en el plazo máximo de dos años, de una sola vez o sucesivamente. Este plazo de dos años no se tiene en cuenta si la vivienda anterior se ha vendido a plazos siempre que el importe cobrado en cada uno de estos se destine a la adquisición o rehabilitación de la nueva.




    Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de la tributación la parte proporcional del incremento de patrimonio obtenido que corresponda a la cantidad reinvertida.




    Importe de los incrementos o disminuciones. Norma general




    El importe de los incrementos o disminuciones de patrimonio es:




    — en el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores de adquisición y de transmisión de los elementos patrimoniales;




    — en los demás supuestos, el valor de adquisición de los elementos patrimoniales, en su caso.




    Cuando los incrementos de patrimonio procedan de la transmisión de bienes o derechos adquiridos dos años antes de la fecha de aquella o de derechos de suscripción que procedan de valores adquiridos con la misma antelación, su importe debe determinarse según las siguientes reglas, siempre que los elementos patrimoniales se hayan transmitido entre el 1 de enero y el 31de diciembre de 1996:




    — debe tomarse como periodo de permanencia en el patrimonio del sujeto pasivo el número de años que media entre la adquisición y la transmisión redondeado por exceso;




    — con carácter general el incremento se reducirá en un 14,28 % por cada año de permanencia que exceda de dos. Si el periodo de permanencia es superior a 8 años, la variación patrimonial queda exenta;
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